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Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Luisa Fernanda Arroyave Ruiz 

Demandado  Jhon Esneider Misas López 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018 00586 00  

 
 
 

El Despacho una vez conoce la partida de quien en vida fuera la demandante 

Luisa Fernanda Arroyave Ruiz que en paz descanse, procede a resolver 

sobre la solicitud que realiza la señora Adriana María Ruiz Uribe, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía 43.062.320, y que es la abuela 

materna de la menor Anyelina Misas Arroyave, como consta el registro civil 

aportado y la audiencia de conciliación igualmente allegada de la 

Defensoría de Familia adscrita al centro zonal sur oriente, del 22 de enero 

de la presente anualidad, se le procede a: 

 

Reconocerle personería para actuar a la señora  Adriana María Ruiz Uribe, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía 43.062.320, como 

representante de la menor Anyelina Misas Arroyave, como consta en el acta 

de conciliación antes citada. 

 

Se procederá con la entrega de los títulos de forma inmediata, siempre y 

cuando sea procedente la entrega, por la secretaría se procederá de 

conformidad.  
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